
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de 
conformidad con el Reglamento (CE) n o 1857/2006 de la Comisión sobre la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas 
dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 

70/2001 

(2013/C 84/02) 

Ayuda n o : SA.36238 (13/XA) 

Estado miembro: Francia 

Región: CENTRE 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Aide exceptionnelle 
d'une avance remboursable pour les pertes subies par les arbo
riculteurs du Cher suite au gel du 17 avril 2012 en complément 
de l'indemnisation par le fonds national de gestion des risques 
en agriculture (FNGRA) 

Base jurídica: 

— Article L. 361-5 du code rural et de la pêche maritime 

— Article L. 1511-1 et suivants du code général des collectivi
tés territoriales 

— Arrêté interministériel du 29 décembre 2010 fixant la liste 
des risques considérés comme assurables pour la gestion du 
fonds national de gestion des risques en agriculture 

— Arrêté du ministère de l'agriculture, de l'agroalimentaire et 
de la forêt (MAAF) du 18 septembre 2012 reconnaissant le 
caractère de calamité agricole 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
Importe global anual del presupuesto planificado con arreglo al 
régimen: EUR 0,33 (en millones) 

Intensidad máxima de la ayuda: 30,00 % 

Duración del régimen o de la ayuda individual: 
2.3.2013—31.12.2013 

Objetivo de la ayuda: Fenómenos climáticos adversos (Artí
culo 11 del Reglamento (CE) n o 1857/2006) 

Sector o sectores beneficiarios: AGRICULTURA, GANADE
RÍA, SILVICULTURA Y PESCA 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Conseil général du Cher 
Direction de l'aménagement du territoire et du développement 
durable 
Service environnement et agriculture 
Place Marcel Plaisant-18023 BOURGES Cedex 

Dirección web: 

http://www.cg18.fr/Aide-a-la-filiere-arboricole 

Otros datos: — 

Ayuda n o : SA.36240 (13/XA) 

Estado miembro: Irlanda 

Región: IRELAND 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Provision of technical 
support to SME's active in the primary production of agricul
tural products 

Base jurídica: An Bord Bia Acts 1994 to 2004 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
Importe global anual del presupuesto planificado con arreglo al 
régimen: EUR 0,30 (en millones) 

Intensidad máxima de la ayuda: 100,00 % 

Duración del régimen o de la ayuda individual: 
5.3.2013—31.12.2013 

Objetivo de la ayuda: Asistencia técnica (Artículo 15 del Re
glamento (CE) n o 1857/2006) 

Sector o sectores beneficiarios: AGRICULTURA, GANADE
RÍA, SILVICULTURA Y PESCA 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Bord Bia 
Clanwilliam Court 
Lower Mount Street 
Dublin 2 
Ireland 

Dirección web: 

http://www.bordbia.ie/industryservices/producers/pages/ 
horticulture.aspx 

Otros datos: — 

Ayuda n o : SA.36266 (13/XA) 

Estado miembro: España 

Región: SALAMANCA 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Subvenciones a asocia
ciones y cooperativas de ganaderos para la financiación de sis
temas de control lechero, anualidad 2013.
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Base jurídica: Proyecto de bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones dirigidas a asociaciones y cooperativas de ga
naderos para la financiación de sistemas de control lechero, 
anualidad 2013. 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
Importe global anual del presupuesto planificado con arreglo al 
régimen: EUR 0,02 (en millones) 

Intensidad máxima de la ayuda: 50,00 % 

Duración del régimen o de la ayuda individual: 
1.4.2013—31.12.2013 

Objetivo de la ayuda: Sector ganadero (Artículo 16 del Regla
mento (CE) n o 1857/2006) 

Sector o sectores beneficiarios: Actividades de apoyo a la 
ganadería 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Excma. Diputación Provincial de Salamanca 
C/ Felipe Espino n o 1 
37002 Salamanca. SPAIN 

Dirección web: 

http://www.lasalina.es/areas/eh/ProyConvocatorias/2013/ 
ControlLechero.pdf 

Otros datos: — 

Ayuda n o : SA.36267 (13/XA) 

Estado miembro: España 

Región: SALAMANCA 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Subvenciones dirigidas a 
asociaciones y federaciones agrarias 2013. 

Base jurídica: Proyecto de bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones dirigidas a asociaciones y federaciones agrarias 
con sede en la provincia de Salamanca, anualidad 2013. 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
Importe global anual del presupuesto planificado con arreglo al 
régimen: EUR 0,02 (en millones) 

Intensidad máxima de la ayuda: 100,00 % 

Duración del régimen o de la ayuda individual: 
1.4.2013—31.12.2013 

Objetivo de la ayuda: Asistencia técnica (Artículo 15 del Re
glamento (CE) n o 1857/2006) 

Sector o sectores beneficiarios: Actividades de apoyo a la 
agricultura, a la ganadería y de preparación posterior a la cose
cha 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Excma. Diputación Provincial de Salamanca 
C/ Felipe Espino n o 1 
37002 Salamanca. SPAIN 

Dirección web: 

http://www.lasalina.es/areas/eh/ProyConvocatorias/2013/ 
Asociaciones.pdf 

Otros datos: — 

Ayuda n o : SA.36269 (13/XA) 

Estado miembro: España 

Región: SALAMANCA 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Subvenciones dirigidas a 
las Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Pro
tegidas 2013. 

Base jurídica: Proyecto de bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones dirigidas a las Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas, Asociaciones con Marca 
de Garantía y a las entidades asociativas que promuevan el 
reconocimiento de alguna de estas figuras de calidad, anualidad 
2013. 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
Importe global anual del presupuesto planificado con arreglo al 
régimen: EUR 0,03 (en millones) 

Intensidad máxima de la ayuda: 70,00 % 

Duración del régimen o de la ayuda individual: 
1.4.2013—31.12.2013 

Objetivo de la ayuda: Asistencia técnica (Artículo 15 del Re
glamento (CE) n o 1857/2006), Producción de productos agrí
colas de calidad (Artículo 14 del Reglamento (CE) n o 
1857/2006) 

Sector o sectores beneficiarios: Actividades de apoyo a la 
agricultura, a la ganadería y de preparación posterior a la cose
cha 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Excma. Diputación Provincial de Salamanca 
C/ Felipe Espino n o 1 
37002 Salamanca 

Dirección web: 

http://www.lasalina.es/areas/eh/ProyConvocatorias/2013/ 
Denominaciones.pdf 

Otros datos: —
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